
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicado: 05001-31-10-007-2021-00619 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 
Atendiendo a la solicitud realizada por la parte actora, se corrige el auto del 3 de febrero de la 
anualidad en curso, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la testigo es SARA 
DAYANA SOTO ARROYAVE, y no como erróneamente se señaló en dicho auto.    

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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